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DECRETOS

#I4130351I#
ADMINISTRACION PUBLICA 
NACIONAL

Decreto 1186/2010

Homológase el Acta Acuerdo de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del personal del Siste-
ma Nacional de Empleo Público (SINEP) del 
10 de junio de 2010.

Bs. As., 19/8/2010

VISTO el Expediente Nº 1.394.370/10 del Regis-
tro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº  11.672 
Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2005) y sus modificatorias, la Ley 
Nº 18.753, la Ley de Convenciones Colecti-
vas de Trabajo de la Administración Pública 
Nacional Nº 24.185, la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
la Ley Nº 26.198 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 
2007, la Ley Nº 26.337 de Presupuesto Ge-
neral de la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2008, la Ley Nº  26.546 de Presu-
puesto General para la Administración Públi-
ca Nacional para el Ejercicio 2010, el Decreto 
Nº 447 del 17 de marzo de 1993, el Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Admi-
nistración Pública Nacional homologado por 
el Decreto Nº 214 del 27 de febrero de 2006, 
el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público (SINEP) homologado por el Decreto 
Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, el Acta 
Acuerdo del 31 de mayo de 2010 de la Co-
misión Negociadora del Convenio Colectivo 
de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional homologada por el Decreto 
Nº 799 del 8 de junio de 2010, el Acta Acuer-
do del 10 de junio de 2010 de la Comisión 
Negociadora del Convenio Colectivo de Tra-
bajo Sectorial correspondiente al Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP), y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 24.185 se estableció el ré-
gimen aplicable a las negociaciones colecti-

vas entre la Administración Pública Nacional 
y sus empleados.

Que en cumplimiento del mecanismo esta-
blecido por la Ley Nº 24.185 y por el Conve-
nio Colectivo de Trabajo General para la Ad-
ministración Pública Nacional homologado 
por el Decreto Nº 214/06, se ha constituido 
la Comisión Negociadora Sectorial corres-
pondiente al Sistema Nacional de Empleo 
Público.

Que, las partes, en el marco previsto por el 
artículo 6º de la Ley Nº 24.185, reglamenta-
do por el artículo 5º del Decreto Nº 447/93 
y normas complementarias y conforme lo 
acordado por Acta de fecha 31 de mayo de 
2010 de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo de Trabajo General para la 
Administración Pública Nacional homologa-
da por el Decreto Nº  799/10, concertaron 
un acuerdo de nivel sectorial relativo al ré-
gimen retributivo del personal comprendido 
en el Sistema Nacional de Empleo Público 
(SINEP), concretado a través del Acta 
Acuerdo de fecha 10 de junio de 2010 de la 
referida Comisión Negociadora Sectorial.

Que en tal contexto se estableció un in-
cremento en las retribuciones mensuales, 
normales, regulares y permanentes con vi-
gencia a partir del 1º de junio de 2010 y del 
1º de agosto de 2010 y se determinaron los 
nuevos valores de cada Unidad Retributiva.

Que el mencionado Acuerdo cumple con 
los requisitos del artículo 11 de la Ley 
Nº 24.185.

Que se han cumplimentado las interven-
ciones prescriptas por los artículos 79, se-
gundo párrafo y 80, inciso b), del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para la Admi-
nistración Pública Nacional homologado por 
el Decreto Nº 214/06.

Que la Comisión Técnica Asesora de Política 
Salarial del Sector Público ha emitido el co-
rrespondiente dictamen.

Que el MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención prevista en los artículos 7º, 10 y 
concordantes de la Ley Nº 24.185.

Que por el artículo 101 de la Ley Nº 26.337 
de Presupuesto General de la Administra-
ción Nacional para el Ejercicio 2008 se in-
corporó a la Ley Nº 11.672 Complementaria 
Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) y 
sus modificatorias, el artículo 16 de la Ley 
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CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO

Nº  26.198 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 
2007.

Que en atención a las prescripciones del 
precitado artículo 16 de la Ley Nº  26.198, 
tratándose de incrementos salariales gene-
rados en acuerdo colectivo en el marco de la 
Ley Nº 24.185 y habiéndose observado los 
requisitos y procedimientos que surgen de 
dicha norma y de la Ley Nº 18.753, deben 
tenerse por cumplidas las disposiciones del 
artículo 62 de la Ley Nº 11.672 Complemen-
taria Permanente de Presupuesto (t.o. 2005) 
y sus modificatorias, con el Acta de fecha 31 
de mayo de 2010 de la Comisión Negociado-
ra del Convenio Colectivo de Trabajo Gene-
ral para la Administración Pública Nacional 
homologada por el Decreto Nº 799/10, que 
dispone la vigencia del acuerdo concretado 
por el Acta de fecha 10 de junio de 2010 de 
la Comisión Negociadora Sectorial a partir 
del 1º de junio de 2010 y del 1º de agosto 
de 2010.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el presente se dicta en ejercicio de las 
atribuciones emergentes del artículo 99, in-
ciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL y 
14 de la Ley Nº 24.185.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Articulo 1º — Homológase el Acta Acuerdo de 
la Comisión Negociadora del Convenio Colecti-
vo de Trabajo Sectorial del personal del Sistema 
Nacional de Empleo Público (SINEP) de fecha 
10 de junio de 2010, que como Anexo forma par-
te integrante del presente decreto.

Art. 2º — La vigencia de los incrementos re-
tributivos acordados en el Acta Acuerdo homo-
logada por el presente, será a partir del 1º de 
junio de 2010 y del 1° de agosto de 2010, en 
las condiciones establecidas por las partes inter-
vinientes y de conformidad con lo determinado 
en el punto SEXTO del Acta Acuerdo suscripta 

por la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo de Trabajo General para la Administración 
Pública Nacional de fecha 31 de mayo de 2010 
homologada por el Decreto Nº 799 de fecha 8 de 
junio de 2010.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Carlos A. Tomada.

ANEXO

En la ciudad de Buenos Aires, a los 10 días 
de junio de 2010, siendo las 11:00 hs. en la SE-
CRETARIA DE LA GESTION PUBLICA, ante el 
Dr. José Elías Miguel VERA, en su carácter de 
Presidente de la Comisión Negociadora para la 
Administración Pública Nacional, Sectorial para 
el personal comprendido en el Sistema Nacional 
de Empleo Público (SINEP) acompañado por el 
Lic. Eduardo BERMUDEZ, la Dra. Paulina JAU-
REGUIBERRY y la Lic. Cecilia TORTORA, com-
parecen en representación de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, el Sr. Subsecreta-
rio de Evaluación del Presupuesto Nacional, el 
Lic. Norberto PEROTTI, en representación de 
Ia SUBSECRETARIA DE GESTION Y EMPLEO 
PUBLICO, su titular, el Lic. Lucas NEJAMKIS, y 
del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS, el titular de la SUBSECRETARIA DE 
PRESUPUESTO, el Lic. Raúl RICO, y en calidad 
de asesores del Estado Empleador el Lic. Marce-
lo ROMANO, el Lic. Carlos SANTAMARIA; el Dr. 
Jorge CARUSO, el Arq. Eduardo SAMPAYO; el 
Lic. Gabriel ENRIQUEZ, el Lic. Eduardo SALAS, 
y la Dra. Amalia DUARTE de BORTMAN, todos 
ellos por parte del Estado Empleador, y por par-
te gremial, en representación de la UNION DEL 
PERSONAL CIVIL DE LA NACION, los Sres. 
Juan Felipe CARRILLO Omar AUTON, Carlos 
CAPURRO, Hugo SPAIRANI, Miguel PONZO 
y las Sras. Karina TRIVISONNO y Claudia CU-
RRAS y en representación de la ASOCIACION 
TRABAJADORES DEL ESTADO, el Sr. Rubén 
MOSQUERA, la Sra. Estela FERRAZANO, la 
Dra. María Martha TERRAGNO y la Dra. Maria-
na AMARTINO.

Declarado abierto el acto por el funcionario ac-
tuante, en el marco del proceso de Negociación 
Colectiva Sectorial del SINEP y con el objeto de 
aplicar el acuerdo salarial establecido por medio 
del Acta de fecha 31 de mayo de 2010 homo-
logada por Decreto Nº  799/2010 y en orden a 

52
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la vigencia dispuesta por dicha Acta, se convi-
no el detalle de incremento en las retribuciones 
mensuales, normales, regulares/permanentes 
del personal comprendido en el Convenio Co-
lectivo de Trabajo Sectorial SINEP homologado 
por Decreto Nº 2098/08, en un 10% a partir del 
1/6/2010; y en un 10% a partir del 1/8/2010.

Asimismo se fija el valor de cada UNIDAD RE-
TRIBUTIVA, en la suma de PESOS SEIS CON 
CUATRO CENTAVOS ($ 6,04) a partir del 1º de 
junio de 2010, y en la suma de PESOS SEIS 
CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 6,64) 
a partir del 1º de agosto de 2010.

Cedida la palabra a: La Unión Personal Civil de 
la Nación manifiesta la aceptación al detalle de 
incremento en las retribuciones en el sector.

Cedida la palabra a: la Asociación Trabajado-
res del Estado ésta expresa su rechazo/solicita a 
la Autoridad de Aplicación manifestarse median-
te Acta Complementaria.

El funcionario actuante accede a lo solicitado 
por la entidad gremial Asociación Trabajadores 
del Estado.

En este estado la Autoridad de aplicación hace 
saber a las partes que de acuerdo lo manifesta-
do precedentemente por la representación sin-
dical y conforme lo dispuesto por el art. 4º de la 
Ley 24.185 y su decreto reglamentario Nº 447/93 
así como la Resolución MTSS Nº 42/98, se tiene 
por aprobada.

No siendo para más se da por finalizado el 
acto siendo las 11.30 hs, firmando los presentes 
ante mi que certifico.

#F4130351F#

#I4130330I#
MINISTERIO DE PLANIFICACION 
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS

Decreto 1184/2010

Dase por prorrogada la designación del 
Director de Actividades Navieras de la Di-
rección Nacional de Transporte Fluvial y 
Marítimo de la Subsecretaría de Puertos y 
Vías Navegables.

Bs. As., 19/8/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0494145/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE PLANIFICA-
CION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1604 de fecha 17 de 
noviembre de 2004, se designó con carácter 
transitorio en el cargo de Director de Activi-
dades Navieras, Nivel B, Función Ejecutiva III 
de la DIRECCION NACIONAL DE TRANS-
PORTE FLUVIAL Y MARITIMO dependien-
te de la SUBSECRETARIA DE PUERTOS 
Y VIAS NAVEGABLES de la SECRETARIA 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, a la agente Nivel 
B, Grado 1, Licenciada en Administración 
Naviera Doña Rosalba CARNOVALE (M.I. 
Nº 12.291.357) y se prorrogó en último tér-
mino mediante Decreto Nº 1823 de fecha 5 
de noviembre de 2008.

Que el citado cargo debía ser cubierto, con-
forme el proceso de selección previsto en el 
SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESION 
ADMINISTRATIVA (SI.NA.P.A.) Decreto 
Nº 993/91 T.O. 1995.

Que razones operativas hacen necesario 
prorrogar la designación transitoria de la 
funcionaria mencionada.

Que tal requerimiento implica resolver la 
cobertura de dicho cargo mediante una ex-
cepción a lo previsto en los Títulos III —Ca-
pítulo III— y VI, Artículo 71 —primer párrafo, 
primera parte— del Anexo 1 del Decreto 
Nº 993/91 T.O. 1995.

Que la profesional citada se encuentra ac-
tualmente desempeñando el cargo referido 
en el primer considerando.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 

PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado la inter-
vención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de 
las facultades conferidas por el Artículo 99, 
incisos 1 y 7 de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, y el Artículo 1º del Decreto Nº 491 de 
fecha 12 de marzo de 2002.

Por ello,

LA PRESIDENTA
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º — Dase por prorrogada por el tér-
mino de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la 
designación transitoria en el cargo de Director de 
Actividades Navieras de la DIRECCION NACIO-
NAL DE TRANSPORTE FLUVIAL Y MARITIMO 
dependiente de la SUBSECRETARIA DE PUER-
TOS Y VIAS NAVEGABLES de la SECRETARIA 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANI-
FICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS, Nivel B, Función Ejecutiva III, a la 
Licenciada en Administración Naviera Doña Ro-
salba CARNOVALE (M.I. Nº 12.291.357), a par-
tir del vencimiento del término establecido en el 
Artículo 1º del Decreto Nº  1823 de fecha 5 de 
noviembre de 2008.

Art. 2º — La prórroga de la designación del car-
go aludido se dispone con carácter de excepción 
a lo establecido en los Títulos III —Capítulo III— y 
VI Artículo 71 —primer párrafo, primera parte— 
del Anexo I del Decreto Nº 993/91 T.O. 1995.

Art. 3º — El cargo involucrado deberá ser 
cubierto conforme los sistemas de selección vi-
gentes y requisitos según lo establecido en el 
Artículo 120 y en el Título II, Capítulos III, IV 
y VIII del Convenio Colectivo de Trabajo Secto-
rial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO (SI.N.E.P.) homologado por 
el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles contados a partir de la pre-
sente medida.

Art. 4º — El gasto que demande el cumpli-
miento del presente decreto se atenderá con car-
go a las partidas específicas del Presupuesto del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Aníbal D. 
Fernández. — Julio M. De Vido.

#F4130330F#

RESOLUCIONES

#I4129348I#
Secretaría de Industria y Comercio

COMERCIO EXTERIOR

Resolución 26/2010

Continúase la investigación por presunto 
dumping en operaciones con determinadas 
mercaderías originarias de la República Fe-
derativa del Brasil.

Bs. As., 19/8/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0291933/2008 del 
Registro del ex MINISTERIO DE ECONO-
MIA Y PRODUCCION, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Vis-
to la CAMARA GREMIAL DE TINTAS GRA-
FICAS solicitó el inicio de una investigación 
por presunto dumping en operaciones de 
exportación hacia la REPUBLICA ARGEN-
TINA de “Tintas de imprimir, excepto las 
tintas de seguridad para impresión de papel 
moneda, negras y demás tintas de imprimir 
con una concentración de materia colorante 
inferior o igual al 80% en peso constituidas 
exclusiva o mayoritariamente por alguno de 
los disolventes citados en a) y que conten-
gan uno de los excipientes citados en b): a) 
Disolvente: 1 - Hidrocarburos aromáticos 2 
- Monoalcoholes acíclicos 3 - Eteres dioles 

4 - Cetonas acíclicas 5 - Esteres del ácido 
acético b) Excipiente: 1 - Constituido mayori-
tariamente por nitratos de celulosa sin modi-
ficar 2 - Constituido mayoritariamente por ni-
tratos de celulosa modificado 3 - Constituido 
mayoritariamente por polímeros acrílicos 4 - 
Constituido mayoritariamente por colofonías 
modificadas 5 - Constituido mayoritariamen-
te por poliamidas 6 - Constituido mayorita-
riamente por resinas ureicas 7 - Constituido 
mayoritariamente por resinas fenólicas 8 
- Constituido mayoritariamente por poliure-
tanos 9 - Constituido mayoritariamente por 
poliésteres”, originarias de la REPUBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, mercadería que 
clasifica por las posiciones arancelarias de 
la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) 3215.11.00 y 3215.19.00.

Que mediante la Resolución Nº 219 de fe-
cha 14 de julio de 2009 de la ex SECRETA-
RIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del ex 
MINISTERIO DE PRODUCCION, se decla-
ró procedente la apertura de investigación.

Que la Dirección de Competencia Desleal 
dependiente de la Dirección Nacional de 
Gestión Comercial Externa dependiente 
de la SUBSECRETARIA DE POLITICA Y 
GESTION COMERCIAL de la ex SECRE-
TARIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y DE 
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del 
ex MINISTERIO DE PRODUCCION, ele-
vó, con fecha 15 de diciembre de 2009, el 
correspondiente Informe de Determinación 
Preliminar del Margen de Dumping, deter-
minando preliminarmente que “…a partir del 
procesamiento y análisis efectuado de toda 
la documentación obrante en el expediente 
en esta instancia de la investigación, se han 
reunido elementos que permiten determinar 
preliminarmente la existencia de márgenes 
de dumping en las operaciones de expor-
tación de ‘Tintas de imprimir, excepto las 
tintas de seguridad para impresión de papel 
moneda, negras y demás tintas de imprimir 
con una concentración de materia colorante 
inferior o igual al 80% en peso constituidas 
exclusiva o mayoritariamente por alguno de 
los disolventes citados en a) y que conten-
gan uno de los excipientes citados en b): a)
DISOLVENTE: 1 - Hidrocarburos aromáti-
cos, 2 - Monoalcoholes acíclicos, 3 - Eteres 
dioles, 4 - Cetonas acíclicas, 5 - Esteres del 
ácido acético, b) EXCIPIENTE: 1 - Constitui-
do mayoritariamente por nitratos de celulosa 
sin modificar 2 - Constituido mayoritariamen-
te por nitratos de celulosa modificado 3 - 
Constituido mayoritariamente por polímeros 
acrílicos, 4 - Constituido mayoritariamente 
por colofonías modificadas, 5 - Constituido 
mayoritariamente por poliamidas, 6 - Cons-
tituido mayoritariamente por resinas ureicas, 
7 - Constituido mayoritariamente por resinas 
fenólicas, 8 - Constituido mayoritariamente 
por poliuretanos, 9 - Constituido mayoritaria-
mente por poliésteres’, originarias de la RE-
PUBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL”.

Que por el Acta de Directorio Nº  1521 de 
fecha 12 de febrero de 2010 la COMISION 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, or-
ganismo desconcentrado en el ámbito de la 
ex SECRETARIA DE INDUSTRIA, COMER-
CIO Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EM-
PRESA del ex MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y TURISMO, concluyó preliminarmente que 
“...corresponde continuar con la investiga-
ción hasta su etapa final sin expedirse preli-
minarmente respecto del daño a la industria 
nacional de ‘Tintas de imprimir, excepto las 
tintas de seguridad para impresión de papel 
moneda, negras y demás tintas de imprimir 
con una concentración de materia colorante 
inferior o igual al 80% en peso constituidas 
exclusiva o mayoritariamente por alguno de 
los disolventes citados en a) y que conten-
gan uno de los excipientes citados en b): a) 
Disolvente: 1 - Hidrocarburos aromáticos 2 - 
Monoalcoholes acíclicos 3 - Eteres dioles 4 
- Cetonas acíclicas 5 - Esteres del ácido acé-
tico b) Excipiente: 1 - Constituido mayoritaria-
mente por nitratos de celulosa sin modificar 
2 - Constituido mayoritariamente por nitratos 
de celulosa modificado 3 - Constituido mayo-
ritariamente por polímeros acrílicos 4 - Cons-
tituido mayoritariamente por colofonías modi-
ficadas 5 - Constituido mayoritariamente por 
poliamidas 6 - Constituido mayoritariamente 
por resinas ureicas 7 - Constituido mayorita-
riamente por resinas fenólicas 8 - Constituido 
mayoritariamente por poliuretanos 9 - Consti-
tuido mayoritariamente por poliésteres’”.

Que la SUBSECRETARIA DE POLITICA Y 
GESTION COMERCIAL, en base al acta de 
la COMISION NACIONAL DE COMERCIO 
EXTERIOR indicada en el considerando 
anterior, elevó su recomendación relativa a 
la continuación de la investigación hasta su 
etapa final, sin aplicación de medidas anti-
dumping provisionales al producto objeto de 
investigación para la REPUBLICA FEDERA-
TIVA DEL BRASIL a la ex SECRETARIA DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y DE LA PEQUE-
ÑA Y MEDIANA EMPRESA.

Que las Resoluciones Nros. 763 de fecha 7 de 
junio de 1996 y 381 de fecha 1 de noviembre 
de 1996, ambas del ex MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, 
instituyen el contenido y los procedimientos re-
feridos a la presentación de un certificado en 
los términos del denominado control de origen 
no preferencial, para el trámite de las importa-
ciones sujetas a tal requerimiento, de acuerdo 
a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de 
Origen que integra el Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
aprobado por la Ley Nº 24.425.

Que de acuerdo a lo dispuesto por las re-
soluciones citadas en el considerando pre-
cedente, la SECRETARIA DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO es la Autoridad de Aplicación 
del referido régimen y en tal carácter dispo-
ne los casos y modalidades en que corres-
ponda cumplimentar tal control.

Que a tal efecto puede decidir la exigencia 
de certificados de origen cuando la merca-
dería esté sujeta a la aplicación de derechos 
antidumping o compensatorios o específicos 
o medidas de salvaguardia de acuerdo a lo 
dispuesto por el Artículo 2º, inciso c) de la 
Resolución Nº  763/96 del ex MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS.

Que en razón de lo expuesto en los consi-
derandos anteriores, resulta necesario no-
tificar a la Dirección General de Aduanas 
dependiente de la ADMINISTRACION FE-
DERAL DE INGRESOS PUBLICOS, entidad 
autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS a fin 
de que mantenga la exigencia de los certifi-
cados de origen.

Que a tenor de lo manifestado en los con-
siderandos anteriores, se encuentran reuni-
dos los extremos exigidos por el Acuerdo 
Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio de 1994, incorporado a 
nuestro ordenamiento jurídico mediante la 
Ley Nº 24.425, para proseguir la investiga-
ción sin la aplicación de medidas antidum-
ping provisionales, a las operaciones de 
exportación hacia la REPUBLICA ARGEN-
TINA del producto descripto en el consi-
derando primero de la presente resolución 
originarias de la REPUBLICA FEDERATIVA 
DEL BRASIL.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la SECRETARIA DE POLITICA ECO-
NOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS.

Que la Dirección de Legales del Area de In-
dustria, Comercio y de la Pequeña y Mediana 
Empresa dependiente de la SUBSECRETA-
RIA DE COORDINACION del MINISTERIO 
DE INDUSTRIA ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso 
de las facultades conferidas por la Ley de 
Ministerios (Texto ordenado por el Decreto 
Nº 438/92 y sus modificaciones), y el Decreto 
Nº 1326 de fecha 10 de noviembre de 1998.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Continúase la investigación por 
presunto dumping en las operaciones de expor-
tación hacia la REPUBLICA ARGENTINA de 
“Tintas de imprimir, excepto las tintas de seguri-
dad para impresión de papel moneda, negras y 
demás tintas de imprimir con una concentración 
de materia colorante inferior o igual al 80% en 
peso constituidas exclusiva o mayoritariamente 
por alguno de los disolventes citados en a) y 
que contengan uno de los excipientes citados 
en b): a) Disolvente: 1 - Hidrocarburos aromáti-
cos 2 - Monoalcoholes acíclicos 3 - Eteres dio-


